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VISTOS: 

RESOLl:CION 1\IIU�ICIPAL �o. 071/97 
. á 18 de abril de 1.997 

La renuncia presentada por los Consejeros Departamentales 
Seílores: David Cronembold Montero. Norah Soruco v Gral. Garv Prado 

- .; 

Salmón. mediante carta de fecha 27 de marzo del presente año. dirigido 

al Honorable Concejo Municipal. 

CO�SIDERANDO: 

Que. como lo establece la Ley No. 1654 de 28 de julio de 1.995 en 
su artículo 1 O. el Consejo Departamental es un Organo colegiado de 

consulta, control y fiscalización de los actos administrativos del Prefecto. 

Que. los artículos 12 y 13 de la Ley de Descentralización 

AdministratiYa facultan a los Concejos Municipales para elegir por dos 
tercios de voto de sus miembros a los Consejeros Departamentales que 
llenen los requisitos de Ley. 

POR TAJ�TO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 19, numeral 3 
en su sesión de fecha 18 de abril de l. 997. 

RESUELYE: 

Artículo Primero.-De acuerdo a lo previsto en los artículos 11 y 17 de 
la Ley de Descentralización Administrativa y en 

mérito a sus condiciones de idoneidad se designan como Consejeros 
Departamentales a los siguientes ciudadanos: 
Dr. René Vargas Mercado en reemplazo del Sr. David Cronembold 
Montero: Sr. Jorge Vélez Ortíz. en reemplazo de la Lic. Norah Soruco y 
el Ing. Jorge Velarde Heinrich en reemplazo del Gral. Gary Prado 

Salmón. 
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